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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

 

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION en general, modificando en particular el 
Artículo 5º y proponiendo un nuevo texto para el Artículo 8º, los que se redactan a continuación pasando 
a formar parte del presente dictámen:

Artículo 5º.- Modifícase el inc. d) del Art.12º de la Ley 1301, el que determina una base imponible 
especial en lo que respecta a la comercialización de productos agro-ganaderos, efectuados por cuenta 
propia por los acopiadores de esos productos, receptorías de fruta para la industria y barracas.

Artículo 8º.-incorpórase como inc. o)del Artículo 20 de la Ley 1301, el siguiente

o) la pesca artesanal, según interpretación de la Ley Nº 2519, Capítulo II, Art.5º.-

Artículo 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-
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   MACHADO        CUEVAS        GARCIA        MENDIOROZ        RANEA PASTORINI     
   RODRIGUEZ José Luis       COLONNA        RODRIGUEZ Ademar       CASTRO     
   LUEIRO        MUENA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Diciembre de 2004 

 


